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Proposición

Proyecto de Ley No 369/2021 Cámara - 341/2020 Senado “Por medio del cual se adoptan
medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y otras
disposiciones”

Eliminese el artículo 40 del Proyecto de Ley No 369/2021 Cámara - 341/2020 Senado
“Por medio del cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha
contra la corrupción y otras disposiciones”.

ARTÍCULO 40. Modifíquese el artículo 6 de la Ley 678 de 2001, el cual quedará así ́:

Artículo 6. Culpa grave. Se presumirá que la conducta del agente del Estado es
gravemente culposa cuando el daño es consecuencia de una infracción directa a la
Constitución o a la Ley o de una inexcusable omisión o extralimitación en el ejercicio de las
funciones.
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